
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

 
Artículo 1º.- FUNDAMENTO LEGAL.- Esta entidad local, en uso de las 

facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución española, 
en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20.4.r), en relación con los artículos 15 a 19, del Real Decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por prestación del 
servicio de alcantarillado, conservación y mantenimiento del mismo, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en 
el artículo 57 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

 
Artículo 2º.- HECHO IMPONIBLE.- Constituye el hecho imponible de la 

tasa regulada por esta Ordenanza:  
-La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si se 

dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de 
alcantarillado municipal.  

-La prestación en su caso de los servicios de evacuación de excretas, 
aguas pluviales, negras y residuales a través de la red de alcantarillado 
municipal, con destino a su tratamiento y depuración.  

 
Artículo 3º.- SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos de esta tasa, 

todas las personas físicas y jurídicas así como las entidades que resulten 
beneficiadas por los servicios de alcantarillado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.  

 
Artículo 4º.- RESPONSABLES.- 1. Responderán solidariamente de las 

obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas o entidades a que se 
refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, General Tributaria.  

2. Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias las 
personas o entidades, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
43 de la Ley 58/2003, General Tributaria.  

 
Artículo 5.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES.- No 

se concederán exenciones o bonificaciones, salvo las legalmente establecidas.  
 
Artículo 6º.- BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE.- La base imponible 

vendrá determinada en el supuesto de licencia o autorización para la acometida 
a la red del alcantarillado por el número de locales o viviendas que desagüen 
conjuntamente a través de la acometida para la que se solicita autorización. En 
lo referente a la evacuación de excretos, aguas negras, residuales y pluviales, 
la base imponible viene constituida por los metros cúbicos de agua consumida 
en la finca.  

 



Artículo 7º.- CUOTA TRIBUTARIA.- La cantidad a exigir y liquidar por 
esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguientes tarifas:  

a) Acometida a la red general: 150 euros por cada local o vivienda que 
utilicen la acometida.  
b) Servicio de evacuación y conservación de la red: 0,30 euros por metro 
cúbico de agua consumida.  
Las cuotas de conexión a la red se harán efectivas al formular la 

oportuna declaración de alta, y las periódicas en el tiempo y forma que se 
indican en el Reglamento General de Recaudación para esta clase de tributos.  

 
Artículo 8º.- DEVENGO.- Se devenga la tasa y nace la obligación de 

contribuir desde el momento que se inicie la prestación del servicio sujeto a 
gravamen, entendiéndose iniciado desde la fecha de presentación de la 
solicitud de licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase 
expresamente.  

 
Artículo 9º.- GESTIÓN.- 1. La gestión, liquidación, inspección y 

recaudación de esta tasa se realizará según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás leyes reguladoras de la 
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.  

2. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las 
declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el 
plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en la titularidad 
de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones 
surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez 
finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja. 
Cada alta genera el devengo de la tasa aunque sea con motivo de una baja 
anterior.  

3. La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la 
licencia de acometida a la red.  

 
Artículo 10.- RECAUDACIÓN.- 1. El cobro de la tasa de acometida se 

abonará previa solicitud, concesión y liquidación. Se practicará la liquidación 
que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma y plazos 
que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.  

2. El cobro de la tarifa del artículo 7.2 se cobrará semestralmente junto 
con la tasa por abastecimiento de agua.  

3. Se tendrán en cuenta las normas de la Ley General Tributaria y 
Reglamento General de Recaudación.  

 
Artículo 11.- INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.- En todo 

lo referente a infracciones y sanciones será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y 
las disposiciones que la desarrollen.  

 
 
 
 



Disposición final.- En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza 
serán de aplicación las normas contenidas en el Real Decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales; Ley 58/2002, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y Reglamento General de Recaudación. La presente 
Ordenanza fiscal, debidamente aprobada, entrará en vigor una vez que se haya 
publicado íntegramente el acuerdo definitivo y el texto de la misma en el BOPZ, 
permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa, 
comenzando su aplicación a partir del 1 de enero de 2009.  
 


